
 

RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES 

Si desea enviar un memorial, solicitud, petición u oficio con destino a los procesos que cursan en 

los Juzgados Civiles Municipales De Ejecución De Sentencias De Barranquilla, los e-mails de 

recepción son los siguientes: 

JUZGADO 01 EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

ventanillaj01ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO 02 EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

ventanillaj02ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO 03 EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

ventanillaj03ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO 04 EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

ventanillaj04ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

JUZGADO 05 EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

ventanillaj05ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO 06 EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

ventanillaj06ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO 07 EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

ventanillaj07ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Recuerde que su memorial o solicitud debe ser enviado en archivo .pdf, sin contraseña y 

con los datos básicos del proceso destino (Nombre Demandante, Nombre Demandado, 

No. Radicado Completo, Juzgado de Origen) 

 

 

Para Notificaciones Judiciales, Vigilancia Administrativas o PQR con destino al Área de 

Secretaría de la Oficina de Apoyo, debe ser enviado al correo electrónico: 

 cserejcmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 


